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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

10 ORDEN 5640/2025, de 21 de noviembre, del Consejero de Educación, Ciencia y
Universidades, por la que se nombran consejeros titulares y suplentes en el Conse-
jo Escolar de la Comunidad de Madrid por el grupo de universidades madrileñas.

El artículo 3.5.l) de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de
la Comunidad de Madrid, y el artículo 5.2.l) del Decreto 61/2000, de 6 de abril, sobre com-
posición y funcionamiento del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, establecen que
formarán parte del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid tres representantes de las
universidades madrileñas, designados a propuesta del Consejo Universitario de la Comuni-
dad de Madrid.

Asimismo, el artículo 4.3 de la citada Ley dispone que los miembros del Consejo se-
rán renovados o ratificados por mitades cada dos años, manteniéndose la duración de su
mandato en cuatro años, salvo en el caso del grupo de alumnos.

Mediante la Orden 4749/2025, de 9 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 3 de noviembre de 2025), se llevó a cabo la renovación bienal de la compo-
sición del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, procediéndose al cese de dos de los
tres representantes de las universidades madrileñas, quedando pendiente su nombramiento
al no haberse formulado aún la correspondiente propuesta.

Posteriormente, la Comisión de Planificación y Coordinación Universitaria del Con-
sejo Universitario de la Comunidad de Madrid, en su sesión de 31 de octubre de 2025, ha
informado favorablemente la propuesta de designación de los nuevos representantes uni-
versitarios.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.1 de la Ley 12/1999,
de 29 de abril,

DISPONGO

Primero

Nombrar, como consejeros representantes de las universidades madrileñas en el Con-
sejo Escolar de la Comunidad de Madrid, por un período de cuatro años, hasta la renova-
ción correspondiente al año 2029, a:

— D. José María Ruiz Ruiz, consejero titular.
— D.a Pilar Laguna Sánchez, consejera suplente del anterior.
— D. Javier Manuel Valle López, consejero titular.
— D.a Cristina Núñez del Río, consejera suplente del anterior.

Segundo

Esta Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 21 de noviembre de 2025.

El Consejero de Educación, Ciencia y Universidades,
EMILIO VICIANA DURO

(03/19.709/25)
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